
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO OCHENTA Y SEIS (86) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Transformado transitoriamente en  

 JUZGADO 68 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 
Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veinte (2020)  

 

REF: N° 110014003086-2019-00100-00 

 

Visto el memorial allegado por el extremo actor, por secretaría elabórese y 

remítase directamente los oficios dirigidos a las diferentes entidades financieras 

señaladas en la solicitud, con el fin de comunicarles el embargo decretado 

mediante auto de fecha 24 de enero de 2019, en contra de Edisson Fernando 

Choachi Castañeda. Límite de la medida $11’604.000.oo. Ofíciese.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

                                 

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 

 

  Juzgado 86 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en  

Juzgado 68 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá D.C. 

 
El auto anterior se notificó por estado: No._____ 
 
de hoy _____________________ 
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NATALIA ANDREA GUARIN ACEVEDO 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 086 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,       

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 05d8180f72f07de93fa443774824678454ac9834267d5476f499151aacfe9dc6

Documento generado en 23/09/2020 03:16:16 p.m.


